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NUM

Franqueo 
concertado

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  se han de remitir al Gobernador civil y por 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió
dicos (E. O. de 6 Abril de 1839).

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina D.a Victoria 
Eugenia, S. A. R. el Principe de Asturias 
e Inrantes y demás personas de la Augus
ta Real familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

(Gacetas 9 y 10 de Julio de 1928.)

Núm. 1453 "
gobier no civil

Circular
Comprobada la existencia de Carbun- 
en el término municipal de Caimari 

Preuio Son Albertí a propuesta del Ins- 
I*«or provincial y en cumplimiento a lo 
^puesto en el artículo 12 del Reglamcn- 
?l*ara la ejecución de la ley de epizoo- 
'-se,declara oficialmente la existencia 
‘u citada enfermedad en las circuns- 

que a continuación se expresan;
-y «endo por tanto las autoridades, fun- 
onarios y demás personas interesadas 
'™Hir y hacer cumplir lo más exacta- 
^‘te posible las disposiciones, referente 

rosada epizootia, bajo las respon
* 'mdades que en las mismas se señalan.

yna infecta—Predio Son Albertí.
. sospechosa.—Todo el término mu-
.^-didas sanitarias adoptadas.— Aisla- 
‘ '‘to riguroso,empadronamiento v mar- 

dichas reses.
-ledídas que deben ponerse en práctica 

propagación—1 a l  rigurosa 
Xfvlvanc*a de lo previsto en el capítulo

I y artículos en él comprendidos.
Sres. Alcaldes, Agentes de mi au- 

. ¿^d £1 Inspectores municipales de Hi- 
'‘Sanidad pecuarias, cuidarán de 

lepp6 cumPla cuanto dispone la presen- 
:rar^1aL^a■r, haciéndome presente cuantas 
L^i'csiones observen, para aplicara 

úti í1 ae!ores las penalidades que seña- 
v,,].1 articulo 168 del vigente Reglamen- 

pr {epizootias.
9 de julio de 1928.

El Gobernador, 
Pe d e o  Ll o s a s  

^CION DE LA GACETA
Min is t e r io  d e  f o me n t o

o Ex po s ic ió n
9obif2Or: atención preferente que el 
inCüY z10 V. M. viene prestando a la

hullera, afectada de honda cri-
^viL,1,.611 aquellos pueblos que por su 
11 riqueza carbonífera parecían
Crítarlt0 d® »ran(les perturbaciones, ha 

e,n medidas inspiradas en un
Yltari,tociánico del problema, cuyosre- 

alientan a perseverar con firme- 
'^iem^'Pli^ción y completo desenvol- 
Wo?)e?to importante del problema es, 
Slos 6 ^^^ncierne a la distribución 
i^thA^y’bones minerales. Surge por si 

.®ervici0 distributivo cuando la 
eiYn los suministros permite la 

a directa entre productores y con

sumidores, y nace también como función 
propia del comercio, cuando la exigüedad 
del pedido impone la mediación del inter
mediario; pero si, como en el presente ca
so acontece, es de la más alta convenien
cia pública fomentar el empleo de los 
combustibles nacionales y vigilar el cum
plimiento de las disposiciones que lo re
gulan, aparece la necesidad de condicio
nara estos fines el régimen de su distri
bución, de tal suerte, que los consumido
res tengan siempre a su alcance el carbón 
que en clase y cantidad requieran sus ne
cesidades, a cuyo objeto, debe subordi
narse la libertad del intermediario, im
poniéndole en sus operaciones comercia
les, de igual modo que a las industrias 
protegidas en su consumo, un coeficiente 
de carbón nacional, en armonía con la 
modalidad de la zona de consumo corres
pondiente.

El cumplimiento de esta, obligación no 
se falicitaría convenientemente si a la 
vez no se establece la posibilidad de que 
el comercio de carbones de cada zona, 
por medio de adecuada organización sin
dical, pueda establecer los convenios de 
adquisición de carbones nacionales, en 
armonía, con la capacidad de absorción de 
la misma, haciendo así menos penosa la 
inspección jjor parte del Estado y más fá
cil el cumplimiento de lo ordenado.

Tales, son, Señor, las aspiraciones que 
estima el Ministro que suscribe quedan 
satisfechas por el proyecto de Decreto 
que de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene la honra de someter a la firma 
de V. M.

Madrid, 5 de julio de 1928.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M.
Hafael Benjumea y Burin

REAL DECRETO
Núm. 1180

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Queda autorizada la cons

titución del Sindicato de Almacenistas e 
Importadores de Carbón en los distintos 
puertos del Reino, cuyo objeto sea pactar 
con la Oficina Central de la Federación 
de Sindicatos Carboneros de España la 
adquisición de carbones y repartir entre 
sus asociados la. cantidad concertada. Es
tos pactos habrán de ser intervenidos ])or 
el Comité Ejecutivo de Combustibles Só
lidos del Consejo Nacional de Combusti
bles.

Articulo 2.° Incumbe a los almace
nistas sindicados distribuir en el mercado 
tanto las cantidades de carbón que les 
fueren asignadas como el resto del intro
ducido por el puerto correspondiente, sal
vo los casos en (pie lus suministros se ha
gan directamente desde el punto de ori
gen al consumidor.

Estos suministros directos deberán ser 
consignados al consumidor por carga
mentos o bodegas completas.

El consumidor no podrá revender el 
carbón recibido pero podrá, cederlo en ca
so de urgente necesidad de otro consumi
dor, previa autorización del Delegado del 
Consejo Nacional de Combustibles. Los in
fractores incurrirán en las multas que im
ponga el Comité Ejecutivo de Combusti

bles Sólidos en cada caso, cuya cuantía 
podrá llegar al 10 por 100 del valor del 
carbón revendido, El importe de estas 
multas ingresará en la Sección primera de 
la Caja de Combustibles del Estado.

Artículo 3." La sindicación será obli
gatoria en cada puerto cuando lo decre
te el Ministerio de Fomento:

a) Por iniciativa propia.
b) En resolución de instancia de al

macenistas de carbón que en número y 
volumen de operaciones representen las 
dos terceras partes del tráfico de carbo
nes realizado en aquel puerto por media
ción de dichos almacenistas o de solicitud 
de la Asociación de Sindicatos de Alma
cenistas e Importadores a que hace refe
rencia el artículo 14, previo informe, en 
ambos casos, del Comité ejecutivo.

Artículo 4.° Tendrán derecho a for
mar parte de los Sindicatos los almace
nistas legalmente establecidos y matri
culados, con almacén abierto al por ma
yor para. la venta de carbones minerales 
y que hayan recibido carbón en los tres úl
timos años o que hayan importado, cuan
do menos, una bodega completa dentro 
del año actual y antes de l.° de junio.

Artículo 5.° Las Cooperativas o enti
dades similares constituidas legalmente 
antes de l.° de junio último que trafiquen 
en carbón atendiendo indistintamente al 
consumo de industrias libres o de libres y 
obligadas, se considerarán como almace
nistas a los efectos de esta disposición, 
teniendo, por tanto, que formar parte deí 
Sindicato correspondiente. Las Asocia
ciones de igual índole (pie atiendan al 
consumo de una industria obligada esta
rán exentas de la. sindicación siempre 
que limiten sus operaciones al servicio de 
los pedidos de sus afiliados y mantengan, 
cuando menos, en los suministros el coe
ficiente de carbón nacional (pie la indus
tria tenga asignado.

Artículo 6.° La admisión posterior en 
un Sindicato será concedida, por el Con
sejo Nacional de Combustibles, previa 
instancia del interesado o informe del or
ganismo directivo de aquél. Para la reso
lución estimatoria o denegatoria de la so
licitud de ingreso, el Comité Ejecutivo de 
Combustibles Sólidos tomará en conside
ración:

l .° La existencia de vacantes por ba
jas de algunos de los anteriormente ins
critos.

2 .° El desarrollo del comercio de car
bones en el puerto respectivo que impli
que, cuando menos, un aumento del ter
cio sobre el existente en la. fecha de la. 
constitución del Sindicato.

3 .° Deficiencias en la distribución del 
carbón en el mercado que hayan sido 
objeto de alguna de las sanciones previs
tas en el artículo 13.

Artículo 7." Al organizarse en Sinca- 
catos los almacenistas de carbón de un 
puerto quedan sujetos a los preceptos del 
Real decreto-ley número 1.377, de 1927, 
aplicables a las industrias denominadas 
protegidas, y vienen, por lo tanto, obli
gados a comerciar en carbón nacional en 
cantidades cuya relación con la importa
ción total realizada por los almacenistas 
será fijada para, cada puerto por el Comi
té Ejecutivo de Combustibles Sólidos 
oyendo al Sindicato correspondiente. In
cumbe igualmente al Comité ejecutivo la 
revisión de la relación indicada.

Artículo 8." Servirá de base para e^ 
compromiso global adquirido por un Sin
dicato en los Convenios mencionados en 
el articulo 1.", la cifra media de introduc
ción de carbón nacional efectuada en el 
puerto por los almacenistas importadores 
en el último año, afectada de un coefi
ciente deducido de las obligaciones im
puestas a la industria nacional por los 
preceptos en vigor.

Artículo 9.° La cantidad de carbón 
nacional cuya adquisición haya conveni
do el Sindicato, será distribuida por éste 
entre los comerciantes afiliados, propor
cionalmente al volumen de sus operacio
nes en el plazo mencionado, y por tal mo
tivo, quedan éstos obligados a adquirir la 
cantidad que les corresponda.

Los precios de compra de los carbones 
adquiridos por el Sindicato destinados a 
industrias obligadas serán los de tasa, y 
para los que hayan de ser suministrados 
a industrias libres, serán fijados trimes
tralmente sobre vagón mina por el Comi
té ejecutivo de Combustibles sólidos, se
gún las normas que este organismo ha de 
ssguir para determinar los que sirvan de 
base para las compensaciones entre los 
mineros que marca, la Ley.

Artículo 10. Los comerciantes inscri
tos en el Sindicato tienen el deber de 
efectuar los suministros a la industria 
obligada al consumo de carbón nacional 
previa la declaración que, bajo su propia 
responsabilidad, deberá hacer el consu
midor al formular sus podidos.

Los precios de venta de carbones a in
dustrias obligadas ño podrán exceder de 
los (pie resulten de sumar a los de tasa 
los gastos comerciales, los derivados de 
las condiciones de pago y el beneficio in
dustrial.

Las reclamaciones que formulen los 
consumidores sobre los precios resultan
tes serán resueltas por los Delegados del 
Consejo Nacional de Combustibles.

Articulo 11. Cumplido por cada co
merciante su compromiso inicial, podrá 
adquirir y vender mayores cantidades de 
carbón siempre que la cifra del nacional, 
se mantenga al menos con respecto al to
tal de sus operaciones en la relación a 
que hace referencia el articulo 7.°

Articulo 12. Del cumplimiento de los 
contratos son responsables como partes 
contratantes, la Federación de Sindicatos 
Carboneros de España y el Sindicato de 
Almacenistas correspondiente, resjion- 
diendo ante cada uno de estos organismos 
los afiliados en la forma que establezcan 
sus Reglamentos.

Articulo 13. Es aplicable a los alma
cenistas constituidos en Sindicatos el ré
gimen de sanciones previstas en el capí
tulo l.° del Reglamento para la organiza
ción comercial de los suministros de car
bones nacionales adaptado a la modali
dad especial del caso.

. Articulo 14. Los Sindicatos de Comer
ciantes se agruparán en una Asociación 
a la cual se otorgará una representación 
en el Comité ejecutivo de Combustibles 
sólidos.

Artículo 15. Los Sindicatos quedan 
sujetos a la inspección que ejerza el Con
sejo Nacional de Combustibles por medio 
de sus Delegados, a los cuales habrán de 
ser notificadas las convocatorias de reu
niones y remitidas copias de las actas 
y acuerdos tomados. El Delegado del

M.C.D. 2022



Consejo tendrá derecho a asistir a las 
expresadas .Imitas y a suspender los 
acuerdos, dando cuenta al Consejo. Los 
Reglamentos de los Sindicatos habran de 
ser sometidos a la aprobación del ('omite 
ejecutivo de Combustibles sólidos.

En igual forma queda sometida la Aso
ciación de Sindicatos a la intervención, 
que será ejercida por el Delegado en Ma
drid. . ,

Artículo 16. La vigencia en cada 
puerto de los preceptos de este Real de
creto estará subordinada a la estipula

ción y cumplimiento de los pactos a que 
se refiere el artículo 1."

Artículo 17. Las resoluciones de los 
Delegados son apelables ante el Comité 
ejecutivo de Combustibles sólidos y las 
de éste ante el Ministerio de Fomento.

Dado en Mi Embajada de Londres a 
siete de julio de mil novecientos veintio- 
eh0‘ ALFONSO

El Ministro de Fomento, 
Rafael Benitumea y Burín 

(Gaceta 8 julio de 1928)

SECCION PROVINCIAL
Núm. 1450

ALCALDIA DE FELANITX
Habiendo acordado el Ayuntamiento 

de mi Presidencia cumplimentar la Circu
lar del Gobierno Civil de esta Provincia 
de día 4 de junio último, que previene 
proveer la plaza de practicante titular; 
se anuncia dicha vacante por espacio de 
30 días con el haber anual de 300 pesetas, 
con arreglo al artículo 11 del Reglamento 

de Sanidad Municipal y la R. 0. de 3i 
Octubre de 1927; a fin de que todos los 
que deseen desempeñarla, reuniendo las 
condiciones reglamentarias, presenten 
sus instancias a la Secretaría de este 
Ayuntamiento dentro el expresado plazo.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y demás efectos.

Felá ni tx 5 julio de 1928.- El Alcalde, 
A. Rigo.. - Conforme.- El Inspector pro
vincial de Sanidad, J. Durich.

* *

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS M'm' ll"’ PROVINCA DE BALEARES

RELACIÓN de los vehículos con motor mecánico, inscritos en la Jefatura de Obras Públicas de esta provincia durante el mes de junio de 1928.__________

Núm. 
de ma
trícula

FECHA 
de la inscripción

NOMBRE DEL PROPIETARIO D0MIC1 LIO . MARCA 
del coche 

i

NUMERO 
del motor

F 0 R M A 
del coche

Cate
goría

Fuerza o 
potencia 
en H. P.

Servicio a que 
se le destina

3849
3850
3851
3852
3853
3854
3855
3856 
.■*,857
3858
3859
3860
3861
3862
3863
3864
3865
3866
3867
3868
3869
3870
3871
3872
3873
3874
3875
3876
3877

Pal

13 junio de 1928
13 " » »
13 » »
14 » »
14 » »
14 » »
14 » »
15 » »
15 »
15 . » »
20 » »
20 » »
21 » »
21 » ”
21 » »
21 » »
22 » »
23 » »
23 » »
23 » »
25 » *
26 » »
26 » »
27 » ”
28 » »
28 » »
28 » »
28 » »
28 » »

na 9 de julio de 1928

Andrés Gimalt Pastor
Antonio Dezcallar Montis
Vicente García Peñaranda
Francisco Fiol Vanrell
Bernardo Togores Billón
Santiago Lluíl
José García Faria
Antonio Baile Frau
Juan Feliu Guasp
Abraham Facchi Pedereiru
Antonio Muntaner Puigserver
Jaime Mimar Pon
Juan Pascual
Baltasar Moragues
Mariano Gnal Villalonga
Mateo Duran Galmés
José Vidal Alvarez
Miguel Llaneras
Fernando de España Dezcallar
Jorge Dezcallar Moysi
Antonio Coll Orlandis
Rafael Coll
José Ventayol Su reda
Francisco Morro Oliver "
Antonio Melis Ferrer
Andrés Isern Vidal
Rafael Torres Cladera
Angela Laúd ligarte
Juan March Ordinas

—El Ingeniero Jefe, Francisco Manrique de

M anacor 
Palma 

Id. 
Id.

Son Sardina 
Palma.

Id.
Bañóla 

Porreras 
Palma 

Manacor
Palma 

Manacor 
Andraitx

Palma 
San Lorenzo

Palma 
Pollensa
Palma 

Id. 
Id.

Inca 
Palma 

Caima r i
Inca 

Consel 1 
La Puebla 

Bu ñola 
Palma

Lara.

Buick
Fiat 

Renault
Gronnc-Rhone 

II. Suiza
Fiat 

Citroén 
Donnet 

Chevrolet
Id.

Buchet 
Chenard

Fiat
G. M. C. 
Renault
Furan 
Citroén 
Brassier 
Renault
Buick 
Dodge
Fiat 

Rugbi 
Buchet 
Citroén 
Donnet 
Renault 
Hudron

Ford

2174776
4146116

222
22040

6196
129417

623
100510 

4325187 
4342100

15255
70539

104161
2153445

84277
256

1310
30174
20198

2181529
21088

129099
466943

15201
1353

53600
86658

498073 
A. 66546

Sedan 
Id. 
Id.

Moto 
Torpedo 
Spider 

Torpedo 
Sedan

Id.
Id.

Id.

Omnibus 
Sedan 
Moto 

Sedan 
Id. 
Id.

Caupe 
Sedan

» 
» 

e 
ti 

a 
a 

',i
* 

a 
. 

• 
1 

• 
• * 

* 
* 

* 
** 

* 
A 

A 
A 

* ca
a,., 

cc C'i 
'M

25,3 
11
20,6 

■2,9
16,8
8,8 

11,3 
18 
16,3 
16,3
9,4 

12,3 
16,8 
21,3

8,5 
3

11,3 
8,5

13,7 
25,3
18,5 
8,8

15
10,8 
11,3

9/2 
8,5

26,2 
17,9

Particular 
Id. 
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

S. P.
Particular 

Id. 
Id. 
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Núm. 1156
RELACIÓN de las ventas o cambios de propietarios de vehículos con motor mecánico anotados en ia Jefatura de esta provincia durante el mes de junio de 1928

Número 
del vehículo

NOMBRE DEL PROPIETARIO NOMBRE DEL COMPRADOR DOMICILIO DEL COMPRADOR FECHA DE LA VENTA

2225 
3117 
1594 
3389
3232 
3406 
2638
3732 
1032 
3332 
2654

81 
1444 
1557 
3181

S.P. 829 
1123
2914 
3488
1451
624 

1838 
2170 
2536 
3836 
2390 
2138 
3691 
1326 
1305 
1850 
3016 
2921
967
252 

3824 
1032
996 

3221
859

José Vidal Alvarez 
José Noguera Llull 
Francisca Verd Amengua! 
José Noguera Llull 
Sebastián Falconer Ferragut 
Agustín Estarellas Bennasar 
Bartolomé Mir Rosselló 
Bartolomé Bauza Nicolau 
Arnaldo Rigo Compañy 
Agustín Estarellas Bennasar 
Bartolomé Amengua! 
Guillermo Gelabert 
Ravmundo Fortuñy Moragues 
Bernardo Ramis Alcina 
José Noguera. Llull 
Compañía Fabril S. A. 
Juan Pons Vives 
Gaspar Moner Pujol 
Margarita Pericás lomas 
Pedro Pons Bennasar 
Pablo Thebalt .
Pedro J. Siquier Gomila

Id. id. id.
Id. id. • id.

Mario Senna Cherribo 
Juan Estarellas Pou 
Jaime Morro Pons ,
José M.a Bauza de Mirabó 
Antonio Verd Salvá 
Juan Delgado , 
Lorenzo Roses Siragusa 
Miguel Llaneras Amorós 
Antonio Porcel 
Antonio Beltran 
Pablo Gual Amengua!
José M.a Bauzá de Mirabó 
Antonio Mairata Zanoguera 
Bernardo Bestard Arbona 
José Rossiñol .
Jaime Duran Ramis

Andrés Bibiloni Serra 
Jaime Colomar Reynés 
Gabriel Tugores Molinas 
José Vicens Bernat 
Sebastián Sancho Nebot 
Pedro A. Más Roig 
Bartolomé Bauzá Nicolau 
Mariano Sancho S. A. 
Antonio Mairata Zanoguera 
Arnaldo Rigo Compañy 
José Jaume Pujol 
Lorenzo Tugores Rosselló 
Juan Mestre Garau 
Gaspar Salom Corro 
Guillermo Pons Pons 
Catalina Jaume Juan 
Juan Pons Noguera 
Luis Alemañy Pujol 
Teodoro Pou Magraner 
Ignacio Barceló Adrover 
Manuel Badía Santos 
Compañía de los Ferrocarriles de Mallorca 

Id. id. id.
Id. id. id.

Lorenzo Homar Rallan 
José Pascual Riera 
Antonio Bonnin Bonnin 
Francisca Rigo Pont 
Jaime Juan Far 
Ramón Rodríguez Lizon 
Juan Delgado 
Josefa Alonso Matas 
Francisco Servera 
Pablo Gual Amengual 
Antonio Beltrán Soler 
Miguel Niell Ral 
Bartolomé Bosch Alemañy 
Juan Mir Rosselló 
Luis Pascual del Pobil 
Bartolomé Reus Sampol 1

Palma
Cápdellá, (Cuartel 2.°-9i 
Son Rapiña, (Teruellas) 
Pollensa, (Colom 15) 
Villa franca, (Fray Luis 18) 
Palma , Santa. Cruz 
Palma, Fuensanta 161 
Palma, A. Rosselló 71 
Palma, San Nicolás 14 
Marratxí, Torrella (Horno) 
Palma, Olivera 21
Caimari, (Selva) 
Palma, San Miguel 
Inca, Mercado 27 
Binisalem, Rectoría , 
Palma, General Barceló 
Palma, San Felio 11 
Palma, San Felio 22 
Pa lma, For mi güera 
Ingeniería, de Baleares 
Manacor. Media 15
Palma, Compañía Ferrocarriles 

Id. id. id.
Id. id. id.

Ruñóla, Beniforats 
Pollensa, Desbach 18 
Campanet, San Miguel 59 
Palma, Pasatemps 19 
Palma, Jafuda Cresques 3 
Coman dancia Marina
Palma, San Jaime 33
Palma, P. Libertad 12
Palma, P. Libertad 12
Inca, Mayor 5
Inca, Sol 4 ,
Sincu, Hospital 17
Andraitx, Portell d'en Curt
Esporlas, San Pedro 4
Palma, Cali 4
Raima, Martínez Vargas

l.° Junio de 1928Lo , »
•> » »
2 » * '
2 8

10 »
12 »
12 »
12 »
12 »
13 »
13 »
13 »
13 »
14 »
14 »
14 »
14 »
14 » 8
h6 : :
k) » ;>
15 8 »15 » ,
15 »
io : :

16 »
16 ” ,
17 »11 » 18 » w
20 
20 » „
20 » „
20 » »
21 ” »
» ” »
» ” »
» * »

22 ”

Palma 9 de julio de 1928. -El Ingeniero Jefe, Francisco Manrique de Lara.
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Núm. 1446
nTJNT.0 DE SANTA EULALIA 

DEL RIO
Plantilla del Personal de este Ayun- 

• imiento, que se ha formado con arreglo 
i lo que establece el Reglamento apro
bado por R. O. del 11 de mayo de 1928.

PERSONAL TÉCNICO
Médico Titular Inspector municipal de 

Sanidad. , .
Farmacéutico. . .
Veterinario Inspector de Higiene y 

Sanidad Pecuaria.
Practicante.
Comadrona.

PERSONAL ADMINISTRATIVO
Secretario Interventor.
Oficial l.°
Oficial 2.°
Depositario.

SUBALTERNO
Portero del Ayuntamiento.
Santa Eulalia del Rio 3 julio 1928.—El 

Alcalde, Antonio Juan. Fd Secretario, 
Miguel Tur.

* * *
Núm. 1451

AYUNTAMIENTO DE ESCORCA
Formado el proyecto de presupuesto 

municipal ordinario para el próximo ejer- 
■ icio de 1929 aprobado por la Comisión 
mmicipal permanente, estará de mani- 
iesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de ocho días 
'lábiles con arreglo al artículo 295 del vi- 
:ente Estatuto municipal, durante cuyo 
plazo podrá todo habitante del término 
ormular respecto al mismo, las reclama- 
iones u observaciones que estime conve- 
ientes.

En Escorca julio de 1928.--El Alcalde, 
lartin Bernat.

* * *
Núm. 1579

a y u n t a mie n t o  d e  a l a y o r
• uractbs de los acuerdos adoptados por 

la Comisión Municipal Permanente, 
Y el Ayuntamiento Pleno durante el 
mes de junio de 1927.

^‘ivni.sión Municipal Permanente
.; Sesión semanal celebrada el día. 6 de 
■in¡o de 1927.—Presidió el Sr. Alcalde 
; ?n Lorenzo Villalonga de Febrer, con 
■ -'stencia del Teniente 2.° Sr. Mascaró y 
1 lstituto D. Juan de Salort.
. Acuerdos: aprobar el acta de la anterior.

Quedar enterado:
L. Real Orden Circular de la, Presi- 

r‘ma del Consejo de Ministros fecha 20 
¡ ‘yo, baceta 21, determinando el puesto 
-le debe acupar el Capitán General, 
"‘mío asista a actos oñciales.

-■ Escrito por el Excmo. Sr. Alcalde 
Barcelona, participando la celebra- 

/ ’1(le la gran Exposición Internacional.
de tener lugar en dicha capital el 

Ion'""9’ c a concurrir a la misma, 
. a disposición el espacio que se 

' ^ponyeniente utilizar.
.■ Estado de los productos obtenidos 
''“‘te el mes de mayo pasado, por los 
^ePtos siguientes:
rpitrio sobre carnes 640'02 pesetas.

so,)re derechos de degüello
sobre Inspección sanitaria 355'27

Total 1.121'29 id.
¿ “lotizar para hacer obras a los veci-

•. Bernardo Palliser Sintes, cons- 
Av' “j1 local en el solar que posee en la 
ti, Industria. 1). Juan Sauz 

u en representación de la Sociedad
' e, ^el Porvenir - edificar una ca- 
i .t¡ ‘ otro solar de la misma vía. D. Juan 
• iiiPns7uanico edificar una cochera en 
J,¿i, V? Avenida de la Industria. Don 
Fk .j, mllalonga Serra, reformar una

Qe la casa n.° 21 de la calle del 
ri‘conat‘ TE Francisco Sauz Anglada, 
' ;,j(j^truir un trozo de pared de un cer- 
t'ba] “tle l)osee en el camino de S. Cris-

1111 acorrido en los pórticos y 
las Casas Consistoriales y en el 

’ÁC'?AlUe ocupa el Cuartel de la Guar-
L.j- Jdeiio: Renuncia presentada por 
Vl'o) de Salort Salort, de los cargos 

y Teniente U4 de este- Muni-
. .Solevantó la sesión.
i ^io a 11 semanal celebrada el día 13 de 
VLP 1927. Presidió el Sr. Alcalde 
IÍ6titpoe5Zo Villalonga, asistiendo los Te-

Ar"^ ^rcs. de Salort Albertí y Mascaró.
Uerdos aprobar el acta de la ante-

Quedar enterado y cumplimentar las 
disposiciones que son a saber:

1 ." Real Orden Circular del Ministe
rio de Fomento fecha 23 de mayo, Gaceta 
31, ordenando a los Ayuntamientos la co
locación a las entradas de las poblacio
nes de rótulos qué indiquen los nombres 
de los mismos.

2 .” Ar oficio del Sr. Jefe Provincial de 
Estadística, disponiendo se lleven en los 
Municipios registros de altas y bajas de 
habitantes.

3 .° Oficio del Rvdo. Sr. Cura Ecóno
mo de esta Parroquia invitando al Ayun
tamiento a las funciones que se han de 
celebi^r en la festividad del Sto. Corpus 
Christi.

Aprobar y publicar en el Bo l e t ín  
Oe ic iAl  de la Provincia, el extracto de 
acuerdos tomados por esta Municipalidad, 
durante el mes de mayo pasado.

Exponer al público por término de 
quince dias y a efectos de reclamación 
los padrones de los arbitrios y derechos 
establecidos sobre Autos y Carruajes de 
lujo, otros Carruajes, Caballerías, Bicicle
tas, Renos y Puestos particulares de ven
ta. de carnes formado para el corriente 
ejercicio del 1927.

Conceder socorros extraordinarios a 
los vecinos:

Alaria Guardia Seguí 25 pesetas para 
ayudarle en los gastos que ha de ocasio
narle cierta operación en los ojos.

Y Juan Pallicer Pascual 25 pesetas en 
especies alimenticias a razón de una pe
seta diaria dada la situación precaria en 
que se encuentra.

Abonar a los dependientes Alguacil y 
Guardia Municipal cien pesetas para gas
tos de equipo y vestuario, durante 1927.

Por intervención se estudiará y pro
pondrá la forma de poderse satisfacer va
rias atenciones de carácter inaplazable 
durante este ejercicio y cuyas consig
naciones en el Presupuesto no alcanzan 
a cubrirlas.

Proponer al Ayuntamiento Pleno la 
modificación de las Comisiones en que se 
divide la Corporación Municipal.

A' se levantó la sesión.
Sesión semanal celebrada el día 20 de 

junio de 1927.—Presidió el Sr. Alcálde 
D. Lorenzo Villalonga, asistiendo los Te
nientes Sres. de Salort Albértí y Mas
caró.

Acuerdos: Aprobar el acta de la ante
rior. .

En vista del precio fijado por la Junta 
Insular de Abastos a la harina, destinada 
a elaboración de pan familiar.

"Se acordó tasarlo a razón de 70 cénti
mos el kilogramo.

Cumplimentar la Circular del Exce
len tisimoSr. Gobernador Civil de la Pro
vincia, sobre la’ celebración de la fiesta 
del «Día del Libro Español.»

Proponer al Pleno la aprobación de 
varios suplementos de crédito dentro del 
actual Presupuesto, según informe pre
sentado por Intervención, prévia exposi
ción al público a efectos de reclamación 
por término de quince días.

Pasar a informe de la Junt.i Municipal 
de Sanidad, cierta instancia presentada 
por varios vecinos en queja de las ma
las condiciones higiénicas- que reune el 
puesto destinado a pelar pescado en la 
calle de San Nicolás.

Autorizar a D. Sebastián Jaume Fe- 
rrer, para reformar aberturas de la casa 
n." 26 de la calle do Sarsola.

Contribuir con veinte y cinco pesetas 
a la suscripción abierta para el pago de 
una Música que en las tardes y noches de 
los domingos y días de fiesta toque en la 
Plaza del Principe, entendiéndose dicha 
cuota por cada concierto.

Proceder al nuevo empedrado del piso 
de la calle de Santa Rita.

Y se levantó la sesión.
Sesión semanal celebrada el dia 27 de 

junio de 1927.—Presidió el Sr. Alcalde 
I). Lorenzo Villalonga", asistiendo los Te
nientes 2.° Sr. Mascaró y Sustituto Señor 
Pons Pons.

Acuerdos: A probar el acta de la ante
rior.

Quedar enterado:
l .° Oficio del Excmo. Sr. Gobernador 

Civil de la Provincia designando al Con
cejal Suplente D. Pedro Florit Camps, pa
ra suplir la vacante de propietario que 
existe en este Ayuntamiento.

2 ." A' escrito de D. Juan Petrus Go- 
inila, agradeciendo el apoyo que le ha 
prestado el Ayuntamiento, durante sus 
estudios para el curso de la carrera del 
Magisterio.

Aprobar y pagar varias cuentas y re
cibos por servicios municipales.

Aprobar la distrihución de fondos, for
mada por Intervención para el corriente 
mes.

Al pleno: Informe emitido por la Junta 
Municipal de Sanidad, sobre condiciones 

sanitarias del puesto de pelar pescado y 
Mercados públicos.

Pasar al Excmo é Illrimo. Sr. Obispo 
de Menorca, en representación de la Igle- 
cia Católica, el informe emitido reciente
mente por el Sr. Arquitecto Municipal de 
Mahón y Maestros de esta Ciudad D. Lo
renzo Pons, D. Juan Gomüa y D. Antonio 
Quintana, sobre el estado peligroso en 
que se encuentra la torre-Campanario de 
la Iglesia Parroquial, interesándole se 
proceda sin levantar mano a realizar las 
obras que indican en evitación de inmi
nente peligro.

Y se levantó la sesión.
A iju nta ni lento Pleno

Sesión extraordinaria celebrada el dia 
6 de junio 1927.—Presidió el Sr. Alcalde 
Don Lorenzo Villalom a, y asistiendo los 
Concejales Sres. Mascaró, Sintes, de Sa
lort Albertí, Saura, Pujol, Pons Pons, 
Llambias, MercadaI, Mascaró Guardia y 
Riudavets.

Acuerdos: Aprobar el acta de la ordi
naria del dia 4 de mayo.

Tomaron posesión del cargo de Con
cejales propietarios para que fueron de
signados por el Excmo. Sr. Gobernador 
Civil, los Suplentes D. Nicolás Mascaró 
Guardia y D. Bernardo Riudavets de Fe- 
brer.

No admitir la renuncia que del cargo 
de Concejal y Alcalde, tenia presentada 
el Sr. Villalonga.

Nombrar Médico Titular Inspector Mu
nicipal de Sanidad a Don Pedro Cardona. 
Pons, que lo era de Ferrerias, único que 
se ha presentado al concurso anunciado 
para la provisión de esta plaza de nueva 
creación.

Constituirá este Municipio un solo Dis
trito sanitario ejerciendo su cometido los 
dos Titulares sin circunscripción propia, 
dentro del termino municipal.

Quedar enterado:
l .° De quedar prorrogados hasta el 31 

de diciembre próximo los contratos de 
arriendo del arbitrio sobre licencias de 
venta y de los puestos públicos de venta 
de carnes número 2 y 11 de la calle 
Nueva.

2 .° De la instancia que los señores 
Alcaldes en Menorca elevan al Gobierno 
en demanda de que se abran obras pú
blicas, para dar trabajo a muchos obre
ros que carecen de él.

3 .° De haberse adquirido a favor de 
la Beneficencia Municipal varios Títulos 
de la Deuda Pública, y por valor de 
5.320'00 pesetas. .

Admitir a Don Tomás de Salort la re
nuncia de los cargos de Concejal y Te
niente l.° de este Municipio que tenja 
presentada.

Se procedió a la elección de Teniente 
1." de Alcalde resultado designado por 
lo votos contra el que obtuvo Don Pedro 
Sintes Aliena, el Teniente sustituto Don 
Juan de Salort Albertí: quedando tam
bién elegido sustituto del mismo el Con
cejal Don Juan Pons Pons.

Conceder dos meses de licencia al 
Concejal D. Bernardo Riudavets de Fe
brer.

A propuesta del Concejal Don Juan 
Pons, se acordó.

l.1" Cambiar los nombres de las ca
lles Mayor, Ancha y Arraval por ios de 
Alfonso‘XIII, General Primo de Rivera 
y Alédico Pons Serra, respectivamente.
1 2.° Encargar y colocar cuanto antes 
el rótulo de la Plaza denominada de «Pí y 
Margall».

3." Quedar satisfecho de haberse he
cho cargo de la Alcaldía el Sr. Alcalde 
D. Lorenzo Villalonga.

1 ." Estudiar la conveniencia de re
formar las Comisiones en que se divide el 
Ayuntamiento.

5 ." Y nombrar una Comisión de los 
Sres. Concejales Mascaró, Guardia, Pons 
Pons y Mercada!, para intervenir en, la 
formación del proyecto de construcción 
de un Cuartel para la Guardia ('¡vil.

Y se levantó la sesión.
Los anteriores extractos de acuerdos, 

han sido aprobados por la (.'omisión Per
manente en sesión semanal del dia 11 del 
actual. ,

Alayor a 18 de julio de 1927.—El Al
calde, L. Villalonga.—P. A. de la C. P.— 
El Secretario, Martin Timoner.

Núm. 2614
Extractos de los acuerdes adoptados por 

la Comisión Municipal Permanente y 
el Ayuntamiento Pleno durante el mes 
de julio de 1927.

Comisión Municipal Permanente.
Sesión semanal celebrada él día 4 de 

julio de 1927. -Presidió el Sr. Alcalde 
D. Lorenzo Villalonga, con asistencia del 
Teniente 2." de Bartolomé Mascaró y sus
tituto D. Juan Pons.

Acuerdos: Aprobar el acta de la an 
terior.

Quedar enterado d<* un oficio de la Ex
celentísima Diputación Provincial, mani
festando haberse hecho cargo de la admi
nistración y cobranza del impuesto de cé
dulas personales durante el corriente 
ejercicio.

De jos pí-oductos obtenidos durante, el 
mes de junio por los conceptos siguientes:

Administración sobre carnes 718'34 
pesetas.

Derechos de degüello 148'70 id.
Inspección sanitaria 402'45 id.
Total 1.269'49 id.
De que el día l.° del corriente mes se 

había posesionado del cargo de Médico 
Titular Inspector Municipal de Sanidad 
el licenciado D. Pedro Cardona Pons.

Nombrar al mismo D. Pedro Cardona 
Medico, Vocal de la Junta Municipal de 
Sanidad.

Aprobar la cuenta de recaudación del 
primer trimestre del corriente ejercicio 
del Repartimiento General de Utilidades, 
rendida por el encargo del expresado ser
vicio.

Autorizar a don Francisco Mascaró 
Mascaró para abrir un portal qochera en 
el molino que posee en el camino de Se 
Beguda. Y se levantó la sesión.

Sesión semanal celebrada de dia 11 de 
julio de 1927.—Presidió el Sr. Alcalde 
D. Lorenzo Villalonga, con asistencia de • 
los Tenientes Sres. Bartolomé Mascaró y 
D. Juan de Salort.

Acuerdos: Aprobar el acta de la an
terior.

Quedar enterado y cumplimentar la 
R. O. de Gobernación de día 1." Gaceta 
del día 2, dictando reglas sobre policía de 
perros.

De haber sido fijado para este mes el 
precio de setenta pesetas el quintal mé
trico de harina para pan familiar.

Aprobar y publicar en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia el extracto de 
acuerdos tomados por esta Municipalidad 
durante el mes de junio pasado.

Ingresar en la Caja Municipal la suma, 
de quinientas setenta, y una pesetas no
venta céntimos por saldo de cuentas de 
los Comentarios respectivos al primer se
mestre del actual ejercicio.

Tasar a tres pesetas setenta y cinco 
céntimos el kilogramo, la carne lanar 
que se expenda para el consumo público.

Encargar accidentalmente a Miguel 
Mercada! Florit el servicio de recogida de 
aguas sucias que desempeñaba su difunto 
padre Juan Mercada!.

Convocar a sesión extraordinaria al’ " 
Ayuntamiento Pleno para el día 18 del 
actual. Y se levantó la sesión.

Sesión semanal celebrada el dia 18 de 
julio de 1927.—Presidió el Sr. Alcalde 
D. Lorenzo Villalonga, asistiendo los Te
nientes Sres. Bartolomé Mascaró y Don 
Juan de Salort.

Acuerdos: Aprobar el acta dé la ante
rior.

Cumplimentar la Circular de la Ad
ministración General de Rentas Públicas 
prohibiendo Ayuntamientos cobro Arbi
trio alguno sobre carruajes tracción me
cánica.

Resol ver las reclamaciones -presenta
das en contra, de los padrones ,de los Ar
bitrios sobre carruajes, vaha Herías, etc.

En vista de un escrito de D. Lorenzo 
Catchot Sintes, vecino de Mahón se acor
dó facilitarle el local de estas Casas Con
sistoriales. destinado a Escuela de Músi
ca, para establecer una Escuela Militar 
particular fuera de filas.

Autorizar a D. Francisco Morlá Guar
dia para ampliar el portal de la casa nú
mero 20 de la calle de Sarsola.

Admitir como acogido en el Hospital 
de Caridad de esta población al vecino 
pobre Cristóbal Sauz Pons.

Y se levantó la sesión.
Sesión semanal celebrada el dia 27 de 

julio de 1927.—Presidió el Sr. Alcalde 
D. Lorenzo Villalonga, asistiendo los Te
nientes Sres, Bartolomé Mascaré, y Don 
Juan de Salort.

Acuerdos: Aprobar el acta de la ante- • 
rior, y de la extraordinaria celebrada el 
día 18. .

Aprobarla cuenta de Caudales rendi
da por el Sr. Depositario de este Munici
pio respectiva al 2.° trimestre del corrien
te ejercicio.

Nombrar al Secretario de este Ayunta
miento, Comisionado para el ingreso de 
mozos en Caja, que ha de tener lugar el 
día 1." de agosto próximo.

Aprobar y pagar varias Cuentas y re
cibos por servicios prestados al Ayunta
miento.

Se aprobó también la distribución de 
fondos para este mes.

Autorizar a D. Francisco Mercada! 
Olivar para reformar aberturas de la ca
sa u.° 8 de la calle de las Parras.
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Adquirir para la Bilioteca Municipal 
una edición de lujo de la Obra Don Qui
jote de la Mancha.

Incluir en el servicio benéfico sanita
rio al vecino Antonio Juanico Barber y 
esposa. \ se levantó la sesión.

Ayuntamiento Pleno
Sesión extraordinaria celebrada el dia 

18 julio 1927.—Presidió el Señor Alcalde 
Don Lorenzo Villalonga, asistiendo los 
Concejales Señores Don Juan de Salort, 
Don Bartolomé Mascaré D. Pedro Sintes, 
Don Juan Pujol, D. Juan Pons, D. Pedro 
Mercadal, D. Pedro Florit y el Suplente 
Don Jaime Timoner.

Acuerdos: Aprobar el acta, de la ex
traordinaria anterior de dia G de junio.

Quedar enterado de haber sido nom
brado Concejal propietario de este Muni
cipio el Suplente D. Pedro Florit Camps, 
al que se dió posesión de su cargo.

Aprobar el suplemento de crédito pro
puesto por la ('omisión Permanente con 
el fin de poder satisfacer algunas aten
ciones de carácter inaplazable durante el 
presente ejercicio.

Nombrar una Comisión especial com
puesta de los Sres. Concejales de Salort, 
Mascaré. Mercadal y Pujol, para estudiar 
cierta proposición formulada por el pri
mero sobre construcción de una nueva 
Plaza Mercado en el mismo punto donde 
existe la actual, ampliada conveniente
mente en vista de las malas condiciones 
ipie reune, según informe de la Junta Mu
nicipal de Sanidad.

Confirmar y ratificar los acuerdos de 
la Comisión Permanente sobre modifica
ción de comisiones, adoquinado de la ca
lle de Santa Rita, terminación contrato 
alumbrado público, estado ruinoso de la 
torre campanario.

El Señor Alcalde reiteró a los Señores 
Tenientes las atribuciones propias de sus 
cargos, así como a los Concejales Ins
pectores de servicios municipales, nom
brando nuevamente a D. Juan de Salort, 
Inspector de la Beneficencia, D. Nicolás 
Mascaró, de paseos y arbolado; y a, Don 
Bernardo Riudavets para edificios y vías 
públicas.

En vista de un escrito del Señor Ins
pector Provincial de Sanidad, sobre cons
trucción de un nuevo Matadero Público, 
se acordó contestar que este Ayuntamien
to tiene estudio dicha mejora.

Y se levantó la sesión.
Los anteriores extractos de acuerdos, 

lian sido aprobados por la ('omisión Per
manente en sesión semanal del dia de 
ayer.

" Alayor 9 de agosto de 1927.—El Al
calde, L. Villalonga.—P. A. de la C. P.— 
El Secretario, M. Timoner.*

Núm. 1802
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS 

DEL PUERTO
Extracto de los acuerdos adoptados por 

el Ayuntamiento pleno de esta villa 
durante el primer cuatrimestre del ac
tual ejercicio de 1927.
Sesión extraordinaria del día 28 de 

enero de 1927.—Se dió lectura al acta an
terior que fué aprobada.

Se discutió sobre el asunto de la nue
va demarcación judicial acordándose su
plicar al limo. Sr. Presidente de la Au
diencia Territorial de Palma se sirva in
formar al Ministro de Gracia y Justicia 
para que incluya esta población al Parti
do de Palma. ‘

Se acuerda consolidar a los empleados 
de este Municipio por reunir a juicio de 
la Corporación las condiciones de idonei
dad para desempeñar sus respectivos car
gos.Sesión extraordinaria del día. 15 de 
abril de 1927.—Se dió lectura al acta de 
la anterior que fué aprobada.

Se presentó un proyecto de alineación 
v rasante de la zona comprendida entre 
las calles de Santañy, Acequia, Valencia 
V Ferrocarril que ha formado el Arqui
tecto don Carlos Garau al que después de 
examinado y discutido fué aprobado.

Se acuerda que durante este mes se 
celebren las sesiones ordinarias de este 
primer cuatrimestre. , .

Sesión ordinaria del día 23 de abril de 
1927.—Se dió lectura al acta de la ante
rior <iue fué aprobada.

Se acbrdó fijar las cuentas de este Mu
nicipio correspondientes al ejercicio se
mestral de 1926, siendo aprobadas provi
sionalmente por unanimidad.

Se acuerda, subastar los arbitrios Pues
tos do la Plaza, Matadero y Corral común 
para el segundo semestre del actual año.

Se acuerda que este Ayuntamiento se 
suscriba con 25 pesetas para atender a 
los damnificados de Marruecos y promo
ver una suscripción popular voluntaria.

Se presentó una cuenta de la (.'asa 

Mextquer por un formógeno que este 
Ayuntamiento ha adquirido que importa 
175 pesetas. . .

Se acuerda nombrar una comisión pa
ra que practique las diligencias necesa
rias por ver de adquirn- una casa de Bar
tolomé Campos para destinarla a vía pú
blica.

Se acuerda construir mediante subas
ta la pared de cerramiento del 3Iatadero 
y adosado a la misma unos abrevaderos.

Se acuerda autorizar a la Sociedad La 
Recreativa para colocar dos faroles en su 
fachada.

Se acuerda dar por terminadas las se
siones ordinarias del presente cuati'i- 
mestre.

Campos del Puerto a 29 de agosto de 
1927.—El Secretario, Jaime Xamena.— 
V.0 B.°—El Alcalde accidental, Bartolo
mé Sala.

Núm. 1825
AYUNTAMIENTO DE DEYA

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento pleno durante el segun
do cuatrimestre de 1927.
■Sesión del dia 12 de mayo.—Se aprobó 

el acta de la anterior.
Se aprobaron las cuentas correspon

dientes al ejercicio 2.° semestre de 1926.
Se acordó que en la construcción de la 

Carreteril de la Cala se incluyan los mu
ros de sostenimiento de tieri‘as necesarias.

Se enteraron del nombramiento de 
Concejales Suplentes de este Ayunta
miento y se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 12 de ju
nio.—Se aprobó el acta de la anterior.

Se acordó adherirse a una instancia 
elevada al Excmo. Señor Ministro de Fo
mento por el Fomento del Turismo soli
citando mejoras en el Puerto de Sóller.

Se acordó no poder destinar cantidad 
alguna a los gastos de impresión de una 
película, por falta de consignación en 
presupuesto.

Se acordó adherirse al homenaje a don 
Jerónimo Estades de Sóller.

Se acordó subvencionar con la canti
dad que figura, en presupuesto a los Co
misionados de la Fiesta Patronal.

Se acordó contribuir con treinta pese
tas a la suscripción para la Ciudad Uni
versitaria y se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del dia ocho de 
julio.—Se aprobó un presupuesto extraor
dinario para la construcción de la Carre
tera de la Cala y se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria de siete de agos
to.—Se aprobó el acta, de la anterior.

Se admitió la dimisión de Depositario 
y Recaudador, se delegó al Señor Alcal
de para firmar la. escritura de cancela
ción de hipoteca de fianza del Deposita
rio y Recaudador.

Se nombró Depositario al Concejal don 
Miguel Marti Marroig.

Se nombró Recaudador interino mien
tras se provea la plaza en propiedad a 
Don Juan Solivellas.

Se acordó efectuar las obras de cons
trucción de la Carretera de la Cala por 
administración y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria de 28 de agosto.—Se 
aprobó el acta de la anterior.

Se designaron Vocales y suplentes pa
ra la renovación déla Junta Pericial y 
remitir propuesta en terna a la Adminis
tración de Rentas Públicas.

Se designaron Vocales y Presidentes 
para la renovación de la Junta Pericial 
de Urbana.

Se aprobaron los acuerdos de la Comi
sión Municipal Permanente tomados du
rante el actual período cuatrimestral v se 
levantó la sesión.

Deyá 1.° de septiembre de 1927.—El 
Secretario, Juan Vives.—V.° B.°— El Al
calde, José Salas.

Aprobado por la Comisión Municipal 
Permanente en sesión del dia de hoy v 
certifico.

Deyá 5 de septiembre de 1927.—Juan 
Vives, Secretario.

Núm. 1838
AYUNTÓ- DE SANTA EUGENIA 

Extracto de los acuerdos tomados por el
Ayuntamiento Pleno, en las sesiones 
celebradas en el último périodo cua
trimestral de 1927.
Sesión de primero de junio de mil no

vecientos veintisiete. -Se aprobó el acta 
de la sesión anterior.

Se acordó instalar el alumbrado públi
co por medio de la. electricidad.

Se concedió autorización al señor Al
calde, para (pie se entrevistara con los 
señores que instalan la red del alumbra
do eléctrico en este término municipal 
otorgándole voto de confianza, para, acor
dar loque creyera conveniente, con res
pecto del alumbrado.

Y se levantó la sesión.

Sesión de quince de julio del actual.— 
Se aprobó el acta de la sesión anterior.

El señor Alcalde dió cuenta al Ayun
tamiento de las gestiones practicadas con 
la compañía que instala el alumbrado en 
ésta sin resultado positivo.

En vista de lo expuesto por la compa- 
ñia y las ofertas hechas por el señor Al
calde sin aceptar, se acordó no proseguir 
más en negociaciones con dichos señores, 
si no modificaban sus proposiciones.

Se acordó celebrar sesión ordinaria 
cuatrimestral, el día tres de septiembre 
al objeto de discutir y en su caso aprobar 
el presupuesto municipal ordinario para 
el año 1928.

Y se levantó la sesión.
Sesión de trece de agosto.—Se aprobó 

el acta de la sesión anterior.
Se acordó celebrar fiesta cívico-reli

giosa, dürantc los días 3, 4 y 5 de sep
tiembre próximo, aprobando él programa 
formado por la Comisión de Festejos.

Y se levantó la sesión.
Santa Eugenia. 1 de septiembre de 

1927.—Mateo Vidal, Secretario.—V." B.° 
—El Alcalde, Sebastián Llabrés,

Núm. 1442
Don Adolfo Fernández Moreda y Martínez 

Chacón, Juez de primera instancia del 
distrito de la Lonja de esta cuidad.
En méritos del presente edicto y en los 

autos que se siguen ante este Juzgado y 
Secretaría única del que refrenda sobre 
declaración de herederos de D.a Carmen 
o Alaria del Carmen Forteza Fuster dedu
cida por el Procurador D. Bernardo Go- 
mila en nombre y representación de Do
ña Francisca y D.a Josefa Forteza Fuster, 
hermanas de aquel la causante, instando 
la declaración de heredeTos a su favor, 
a tenor de lo (pie previene el artículo no
vecientos ochenta y cuatro, se llama a 
los que se crean con igual o mejor dere
cho a la herencia de D.a Carmen o Maria 
del Carmen Forteza Fuster, que sus her
manas D.a Francisca y D.a Josefa Forte
za Fuster, para que comparezcan ante 
este Juzgado a reclamarlo dentro de 
treinta dias.
. Palma de Mallorca a. veinte y ocho de 
junio de mil novecientos veinte y ocho.— 
Adolfo Fernández Moreda. — Ante mi, 
Juan Restard.

*" * 
Num. 1149

D. Mateo Ramón Camundi, Juez Municipal 
del Distrito de la Catedral de esta ciu
dad.
Por el presente edicto se hace saber: 

Que ante este Juzgado penden autos jui
cio verbal instado por Don Miguel Cóm- 
pañy Vich contra. Vasaco S. A. de Bar
celona y con domicilio ignorado, en re
clamación de nuevecientas ochenta y tres 
pesetas con treinta y dos céntimos im
porte de custodia y limpieza, de unos mo
tores marca «Vasaco»; y habiéndose se
ñalado parala celebración del juicio el 
dia treinta de julio próximo alas once, 
se cita a la entidad denominada Vasaco 
S. A. para (pie en dicho dia v hora com
parezca ante este Juzgado Sol 7, a fin de 
celebrar el juicio bajo apercibimiento de 
seguir el juicio en su rebeldía.

Palma diez y seis junio de mil nove
cientos veinte y ocho.—Alateo Ramón.— 
El Secretario habilitado, Pablo Ripoll.

Núm. 1443
Don .Miguel Compahy y Roca, Juez muni

cipal de I illacarlos de Menorca, pro- 
cincia de Baleares.
llago saber: Que estando vacante el 

cargo de Secretario suplente de este Juz
gado municipal se anuncia la provisión 
del mismo a concurso libre y dentro el 
plazo de quince dias, a contar desde la 
publicación de este anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de, esta provincia, durante 
los cuales podrán los aspirantes presen
tar sus solicitudes ante este Juzgado.

, A para los efectos consiguientes se pu
blica el presente en Villacarlos a cuatro 
de julio de mil novecientos veinte y ocho. 
—El Juez municipal, Miguel Compafiy.

Núm. 1433
Don Carlos Coll Blanca,. Comandante de 

Infantería de Marina, Juez Instructor 
de la Comandancia de Marina de esta 
provincia y del expediente que se ins
truye por pérdida del nombramiento 
de patrón de pesca del inscripto José 
Bennasar Cerda.
Hago saber: Que habiendo sufrido ex

travío el mencionado documento queda 
nulo y sin valor alguno incurriendo en 
responsabilidad la persona que lo posea y 
no haga entrega de él. en el Juzgado de 
la Comandancia de Marina de esta pro
vincia.

Palma 5 de julio de 1928.- Carlos Coll. :

Núm. 1434
Don Carlos Coll Blanca, Comandante de 

Infantería de Marina, Juez Instructor 
del expediente que sé instruye por pér
dida de la. Cartilla Naval dél inscripto 
de Ibiza Vicente Mari Tur.
Hago saber: Que habiendo sufrido ex

travío el mencionado documento queda 
nulo y sin valor alguno incurriendo en 
responsabilidad la persona que lo posea v 
no haga entrega de él, en la. Comandan
cia de Marina de esta provincia.

Palma 5 de julio de 1928.—Carlos Coll** *
Núm. 1444

JUNTA DE PLAZA Y GUARNICION 
DE MENORCA

An u n c io .—Por el presente hace saber 
esta Junta que procederá a la adquisición 
por gestión directa de los artículos que a 
continuación se relacionan, necesarios ai 
Parque de Intendencia de esta Plaza cu
yo acto tendrá lugar el día 28 del actual 
a las once ele la mañana en el local que 
ocupa las Oficinas del Regimiento Infan
tería Mahón número 63.

Los vendedores presentarán sus ofer
tas en papel común con muestras de los 
artículos; debiendo constar en dicha- 
ofertas la procedencia, de los que en ellas 
figuren, justificarán su personalidad y 
exhibirán el último recibo de la contribu
ción industrial a que la contratación se 
refiere y los que aparezcan como apode
rados el poder notarial otorgado a su fa
vor.

Los pliegos de condiciones estarán 
de manifiesto en el Parque de Intenden
cia de esta, Plaza Santa Ana número i lo- 
días laborables de once a trece.

El importe de este anuncio será por 
cuenta de los adjudicatarios.

Artículos que se citan
Cebada 50U quintales métricos.^Hari

na para pan de Hospital 40’00 quintales 
métricos. Harina para pan de tropa 
50’00 quintas métricos.=Paja para piens* 
600’00 quintales métricos. -Carbón vege
tal 60’00 quintales métricos. Paja pam 
relleno 2o’OO quintales métricos.-Lena 
cortada y rajada 200 qintales métricos. 
Aceite 7’00 litros.

Mahón 7 de julio de 1928.—El Secrein- 
rio Comanda nte de Intendencia, José Vil
lero.—V.° B.°- El Coronel Presidente, 
Vidal.
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COMISION GESTORA 
de compras para las atenciones del llosp'^ 

Militar de esta Plaza
An u n c io .—Por el presente hace sah- 

esta Comisión que procederá a la adquis- 
ción por gestión directa de los artículo 
que sean de suministro e inmediato con
sumo necesarios al Hospital Alilitar ó1 
esta Plaza durante el mes de agosto pr/ 
ximo el día 28 del actual a las doce de n- 
mañana ante la expresada ComisióneL 
el local que ocupan las Oficinas del Kf 
gimicnto Infantería Mahón número 63.

Los vendedores presentarán sus oM 
tas en papel común con muestras de 
artículos susceptibles de ello; justificar^ 
su personalidad y exhibirán el último^ 
cibo de la contribución industrial a Q" 
la contratación se refiere y los que a^ 
rezcan como apoderados él poder nol‘ 
rial otorgado a su faxror.

Los pliegos de condiciones, asi con, 
la relación de los artículos que se cal1^ 
lan necesarios estarán de manifiesto 
el Hospital Militar de esta Plaza los^ 
laborables de once a trece. , )f

El importe de este anuncia sera I 
cuenta de los adjudicatarios. oM.

Afahón 7 de julio de 4928.—El 
rio Comandante de Intendencia, Jose ‘ 
lero.-V.° B.°-E1 Coronel Presiden1 • 
Vidal.

Núm/lJ-lS
REQUISITORIA 3 v

Bonet Bonet, Juan, hijo de Viceiit^ 
Alaria, natural de San Antonio Abad, 1.. 
vincia de Baleares, avecindado en L 
de estado soltero, profesión labrado1/ 
21 años de edad, estatura 1'710, cojo1 r. 
reno, pelo castaño, cejas al pelo, oÉphjiii 
dos, nariz regular, boca regular, ell 
naciente, domiciliado ultimanient'-^^ 
San Antonio Abad (Baleares), pnocc':^. 
por falta grave de primera desoí1 .15, 
comparecerá en término de ti cinta 1 
ante el Comandante Juez Instructqi 
Regimiento de Infantería Palma 
61, Don Pedro Llompart Ramis, res1111 
en Palma de Ala Horca; bajo apercibidlo 
to que, de no efectuarlo, será decn 1 
rebelde. , ^yr

Palma 10 de julio de 1928.—El L01 
dan te Juez, Pedro Lompart.
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